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a) desde el respeto a los derechos fundamentales y 
de igualdad entre hombres y mujeres, debiendo incluirse, 
en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 
relacionadas con dichos derechos.

b) desde el respeto y promoción de los Derechos 
Humanos y los principios de accesibilidad universal y 
diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
debiendo incluirse, en los planes de estudios en que pro-
ceda, enseñanzas relacionadas con dichos derechos y 
principios.

c) de acuerdo con los valores propios de una cultura 
de paz y de valores democráticos, y debiendo incluirse, 
en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 
relacionadas con dichos valores.

Artículo 4. Efectos de los títulos universitarios.

Los títulos universitarios regulados en el presente real 
decreto tendrán carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional, surtirán efectos académicos plenos y habili-
tarán, en su caso, para la realización de actividades de 
carácter profesional reguladas, de acuerdo con la norma-
tiva que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 5. Sistema europeo de créditos y calificaciones 
de las enseñanzas universitarias.

1. El haber académico que representa el cumpli-
miento de los objetivos previstos en los planes de estu-
dios conducentes a la obtención de títulos universitarios 
oficiales se medirá en créditos europeos (ECTS) tal y 
como se definen en el real decreto 1125/2003, de 5 de sep-
tiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estu-
diantes en las enseñanzas oficiales de Grado y Máster, se 
expresará mediante calificaciones numéricas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, citado. La calificación en el 
Doctorado se expresará de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 21 de este real decreto.

Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos.

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estu-
diantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de 
él, las universidades elaborarán y harán pública su nor-
mativa sobre el sistema de reconocimiento y transferen-
cia de créditos, con sujeción a los criterios generales que 
sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se 
entiende por reconocimiento la aceptación por una uni-
versidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en 
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras distintas a efectos de la 
obtención de un título oficial.

Asimismo, la transferencia de créditos implica que, en 
los documentos académicos oficiales acreditativos de las 
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la 
totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficia-
les cursadas con anterioridad, en la misma u otra univer-
sidad, que no hayan conducido a la obtención de un título 
oficial.

3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en 
enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, 
los transferidos, los reconocidos y los superados para la 
obtención del correspondiente título, serán incluidos en 

su expediente académico y reflejados en el Suplemento 
Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 
de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento 
para la expedición por las universidades del Suplemento 
Europeo al Título.

Artículo 7. Precios públicos de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado b del 
artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en su nueva redacción dada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la anterior, en las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, e impartidas en universidades públi-
cas, los precios públicos y derechos los fijará la Comuni-
dad Autónoma, dentro de los límites que establezca la 
Conferencia General de Política Universitaria, que estarán 
relacionados con los costes de la prestación del servicio.

CAPÍTULO II

Estructura de las enseñanzas universitarias oficiales

Artículo 8. Estructura general.

Las enseñanzas universitarias conducentes a la obten-
ción de títulos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional se estructurarán en tres ciclos, denomina-
dos respectivamente Grado, Máster y Doctorado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la anterior y en este real 
decreto.

Artículo 9. Enseñanzas de Grado.

1. Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la 
obtención por parte del estudiante de una formación 
general, en una o varias disciplinas, orientada a la prepa-
ración para el ejercicio de actividades de carácter profe-
sional.

2. La superación de las enseñanzas previstas en el 
apartado anterior dará derecho a la obtención del título de 
Graduado o Graduada, con la denominación específica 
que, en cada caso, figure en el RUCT.

3. La denominación de los títulos de Graduado será: 
Graduado o Graduada en T por la Universidad U, siendo T 
el nombre del Título y U la denominación de la Universi-
dad que expide el título. En el Suplemento Europeo al 
Título, de acuerdo con las normas que lo regulen, se hará 
referencia a la rama de conocimiento en la que se incar-
dine el título. En todo caso, las Administraciones Públicas 
velarán por que la denominación del título sea acorde con 
su contenido, y en su caso, con la normativa específica de 
aplicación, coherente con su disciplina y no conduzca a 
error sobre su nivel o efectos académicos ni a confusión 
sobre su contenido y, en su caso, efectos profesionales.

Artículo 10. Enseñanzas de Máster.

1. Las enseñanzas de Máster tienen como finalidad 
la adquisición por el estudiante de una formación avan-
zada, de carácter especializado o multidisciplinar, orien-
tada a la especialización académica o profesional, o bien 
a promover la iniciación en tareas investigadoras.

2. La superación de las enseñanzas previstas en el 
apartado anterior dará derecho a la obtención del título de 
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a) desde el respeto a los derechos fundamentales y 
de igualdad entre hombres y mujeres, debiendo incluirse, 
en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 
relacionadas con dichos derechos.

b) desde el respeto y promoción de los Derechos 
Humanos y los principios de accesibilidad universal y 
diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
debiendo incluirse, en los planes de estudios en que pro-
ceda, enseñanzas relacionadas con dichos derechos y 
principios.

c) de acuerdo con los valores propios de una cultura 
de paz y de valores democráticos, y debiendo incluirse, 
en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 
relacionadas con dichos valores.

Artículo 4. Efectos de los títulos universitarios.

Los títulos universitarios regulados en el presente real 
decreto tendrán carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional, surtirán efectos académicos plenos y habili-
tarán, en su caso, para la realización de actividades de 
carácter profesional reguladas, de acuerdo con la norma-
tiva que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 5. Sistema europeo de créditos y calificaciones 
de las enseñanzas universitarias.

1. El haber académico que representa el cumpli-
miento de los objetivos previstos en los planes de estu-
dios conducentes a la obtención de títulos universitarios 
oficiales se medirá en créditos europeos (ECTS) tal y 
como se definen en el real decreto 1125/2003, de 5 de sep-
tiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estu-
diantes en las enseñanzas oficiales de Grado y Máster, se 
expresará mediante calificaciones numéricas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, citado. La calificación en el 
Doctorado se expresará de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 21 de este real decreto.

Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos.

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estu-
diantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de 
él, las universidades elaborarán y harán pública su nor-
mativa sobre el sistema de reconocimiento y transferen-
cia de créditos, con sujeción a los criterios generales que 
sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se 
entiende por reconocimiento la aceptación por una uni-
versidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en 
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras distintas a efectos de la 
obtención de un título oficial.

Asimismo, la transferencia de créditos implica que, en 
los documentos académicos oficiales acreditativos de las 
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la 
totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficia-
les cursadas con anterioridad, en la misma u otra univer-
sidad, que no hayan conducido a la obtención de un título 
oficial.

3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en 
enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, 
los transferidos, los reconocidos y los superados para la 
obtención del correspondiente título, serán incluidos en 

su expediente académico y reflejados en el Suplemento 
Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 
de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento 
para la expedición por las universidades del Suplemento 
Europeo al Título.

Artículo 7. Precios públicos de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado b del 
artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en su nueva redacción dada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la anterior, en las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, e impartidas en universidades públi-
cas, los precios públicos y derechos los fijará la Comuni-
dad Autónoma, dentro de los límites que establezca la 
Conferencia General de Política Universitaria, que estarán 
relacionados con los costes de la prestación del servicio.

CAPÍTULO II

Estructura de las enseñanzas universitarias oficiales

Artículo 8. Estructura general.

Las enseñanzas universitarias conducentes a la obten-
ción de títulos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional se estructurarán en tres ciclos, denomina-
dos respectivamente Grado, Máster y Doctorado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la anterior y en este real 
decreto.

Artículo 9. Enseñanzas de Grado.

1. Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la 
obtención por parte del estudiante de una formación 
general, en una o varias disciplinas, orientada a la prepa-
ración para el ejercicio de actividades de carácter profe-
sional.

2. La superación de las enseñanzas previstas en el 
apartado anterior dará derecho a la obtención del título de 
Graduado o Graduada, con la denominación específica 
que, en cada caso, figure en el RUCT.

3. La denominación de los títulos de Graduado será: 
Graduado o Graduada en T por la Universidad U, siendo T 
el nombre del Título y U la denominación de la Universi-
dad que expide el título. En el Suplemento Europeo al 
Título, de acuerdo con las normas que lo regulen, se hará 
referencia a la rama de conocimiento en la que se incar-
dine el título. En todo caso, las Administraciones Públicas 
velarán por que la denominación del título sea acorde con 
su contenido, y en su caso, con la normativa específica de 
aplicación, coherente con su disciplina y no conduzca a 
error sobre su nivel o efectos académicos ni a confusión 
sobre su contenido y, en su caso, efectos profesionales.

Artículo 10. Enseñanzas de Máster.

1. Las enseñanzas de Máster tienen como finalidad 
la adquisición por el estudiante de una formación avan-
zada, de carácter especializado o multidisciplinar, orien-
tada a la especialización académica o profesional, o bien 
a promover la iniciación en tareas investigadoras.

2. La superación de las enseñanzas previstas en el 
apartado anterior dará derecho a la obtención del título de 
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Máster Universitario, con la denominación específica que 
figure en el RUCT.

3. La denominación de los títulos de Máster será: 
Máster Universitario en T por la Universidad U, siendo T el 
nombre del Título y U la denominación de la Universidad 
que expide el título. En todo caso, las Administraciones 
Públicas velarán por que la denominación del título sea 
acorde con su contenido y en su caso, con la normativa 
específica de aplicación, y no conduzca a error sobre su 
nivel o efectos académicos ni a confusión sobre su conte-
nido y, en su caso, efectos profesionales.

Artículo 11. Enseñanzas de Doctorado.

1. Las enseñanzas de Doctorado tienen como finali-
dad la formación avanzada del estudiante en las técnicas 
de investigación, podrán incorporar cursos, seminarios u 
otras actividades orientadas a la formación investigadora 
e incluirá la elaboración y presentación de la correspon-
diente tesis doctoral, consistente en un trabajo original de 
investigación.

2. La superación de las enseñanzas previstas en el 
apartado 1 anterior dará derecho a la obtención del título 
de Doctor o Doctora, con la denominación que figure en el 
RUCT.

3. La denominación de los títulos de Doctor será: 
Doctor o Doctora por la Universidad U, siendo U la deno-
minación de la Universidad que expide el título.

4. Así mismo, de acuerdo con lo que establezca la 
normativa sobre expedición de títulos, se incluirá infor-
mación que especifique la disciplina en la que se ha ela-
borado la Tesis Doctoral.

CAPÍTULO III

Enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 12. Directrices para el diseño de títulos de Gra-
duado.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención 
del título de Graduado serán elaborados por las universi-
dades y verificados de acuerdo con lo establecido en el 
presente real decreto.

2. Los planes de estudios tendrán 240 créditos, que 
contendrán toda la formación teórica y práctica que el 
estudiante deba adquirir: aspectos básicos de la rama de 
conocimiento, materias obligatorias u optativas, semina-
rios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin 
de Grado u otras actividades formativas.

En los supuestos en que ello venga determinado por 
normas de derecho comunitario, el Gobierno, previo 
informe del Consejo de Universidades, podrá asignar un 
número mayor de créditos.

3. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y 
defensa de un trabajo de fin de Grado.

4. La Universidad propondrá la adscripción del 
correspondiente título de Graduado o Graduada a alguna 
de las siguientes ramas de conocimiento:

a) Artes y Humanidades
b) Ciencias.
c) Ciencias de la Salud.
d) Ciencias Sociales y Jurídicas.
e) Ingeniería y Arquitectura.

Dicha adscripción será igualmente de aplicación en 
aquellos casos en que el título esté relacionado con más 
de una disciplina y se hará respecto de la principal.

5. El plan de estudios deberá contener un mínimo de 
60 créditos de formación básica, de los que, al menos, 36 
estarán vinculados a algunas de las materias que figuran 
en el anexo II de este real decreto para la rama de conoci-

miento a la que se pretenda adscribir el título. Estas mate-
rias deberán concretarse en asignaturas con un mínimo 
de 6 créditos cada una y serán ofertadas en la primera 
mitad del plan de estudios.

Los créditos restantes hasta 60, en su caso, deberán 
estar configurados por materias básicas de la misma u 
otras ramas de conocimiento de las incluidas en el anexo II, 
o por otras materias siempre que se justifique su carácter 
básico para la formación inicial del estudiante o su carácter 
transversal.

6. Si se programan prácticas externas, éstas tendrán 
una extensión máxima de 60 créditos y deberán ofrecerse 
preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios.

7. El trabajo de fin de Grado tendrá entre 6 y 30 cré-
ditos, deberá realizarse en la fase final del plan de estu-
dios y estar orientado a la evaluación de competencias 
asociadas al título.

8. De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los 
estudiantes podrán obtener reconocimiento académico 
en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 crédi-
tos del total del plan de estudios cursado.

9. Cuando se trate de títulos que habiliten para el 
ejercicio de actividades profesionales reguladas en 
España, el Gobierno establecerá las condiciones a las que 
deberán adecuarse los correspondientes planes de estu-
dios, que además deberán ajustarse, en su caso, a la nor-
mativa europea aplicable. Estos planes de estudios debe-
rán, en todo caso, diseñarse de forma que permitan 
obtener las competencias necesarias para ejercer esa pro-
fesión. A tales efectos la Universidad justificará la adecua-
ción del plan de estudios a dichas condiciones.

Artículo 13. Reconocimiento de Créditos en las enseñan-
zas de Grado.

Además de lo establecido en el artículo 6 de este real 
decreto, la transferencia y reconocimiento de créditos en 
las enseñanzas de grado deberán respetar las siguientes 
reglas básicas:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder 
pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán 
objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a 
materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los cré-
ditos obtenidos en aquellas otras materias de formación 
básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título 
al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos 
por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación 
entre las competencias y conocimientos asociados a las 
restantes materias cursadas por el estudiante y los previs-
tos en el plan de estudios o bien que tengan carácter 
transversal.

Artículo 14. Acceso a las enseñanzas oficiales de Grado.

1. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado 
requerirá estar en posesión del título de bachiller o equi-
valente y la superación de la prueba a que se refiere el 
artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio 
de los demás mecanismos de acceso previstos por la nor-
mativa vigente.

2. Las universidades dispondrán de sistemas accesi-
bles de información y procedimientos de acogida y orien-
tación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 
su incorporación a las enseñanzas universitarias corres-
pondientes. Estos sistemas y procedimientos deberán 
incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educa-

RUCT: Registro de Universidades, Centros y Títulos 
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tivas específicas derivadas de discapacidad, los servicios 
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la 
necesidad de posibles adaptaciones curriculares.

CAPÍTULO IV

Enseñanzas universitarias oficiales de Máster

Artículo 15. Directrices para el diseño de títulos de Más-
ter Universitario.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención 
del título de Máster Universitario, serán elaborados por 
las universidades y verificados de acuerdo con lo estable-
cido en el presente real decreto.

2. Los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de los títulos de Máster Universitario tendrán entre 
60 y 120 créditos, que contendrá toda la formación teórica 
y práctica que el estudiante deba adquirir: materias obli-
gatorias, materias optativas, seminarios, prácticas exter-
nas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Máster, activida-
des de evaluación, y otras que resulten necesarias según 
las características propias de cada título.

3. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y 
defensa pública de un trabajo de fin de Máster, que tendrá 
entre 6 y 30 créditos.

4. Cuando se trate de títulos que habiliten para el 
ejercicio de actividades profesionales reguladas en 
España, el Gobierno establecerá las condiciones a las que 
deberán adecuarse los correspondientes planes de estu-
dios, que además deberán ajustarse, en su caso, a la nor-
mativa europea aplicable. Estos planes de estudios debe-
rán, en todo caso, diseñarse de forma que permitan 
obtener las competencias necesarias para ejercer esa pro-
fesión. A tales efectos la Universidad justificará la adecua-
ción del plan de estudios a dichas condiciones.

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster 
será necesario estar en posesión de un título universitario 
oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior del Espacio Europeo de Educación 
Superior que facultan en el país expedidor del título para 
el acceso a enseñanzas de máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme 
a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que 
aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos universitarios oficiales espa-
ñoles y que facultan en el país expedidor del título para el 
acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía 
no implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reco-
nocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñan-
zas de Máster.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster 
conforme a los requisitos específicos y criterios de valora-
ción de méritos que, en su caso, sean propios del título de 
Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y 
requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los 
que podrán figurar requisitos de formación previa especí-
fica en algunas disciplinas.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, 
en el caso de estudiantes con necesidades educativas 
específicas derivadas de discapacidad, los servicios de 
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la 

necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinera-
rios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modifi-
cación alguna de los efectos académicos y, en su caso, 
profesionales que correspondan al título previo de que 
esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a 
otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

CAPÍTULO V

Enseñanzas de Doctorado

Artículo 18. Programa de Doctorado.

Para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario 
haber superado un periodo de formación y un periodo de 
investigación organizado. Al conjunto organizado de 
todas las actividades formativas y de investigación con-
ducentes a la obtención del título se denomina Programa 
de Doctorado.

Artículo 19. Acceso a las enseñanzas de Doctorado.

1. Para acceder al Programa de Doctorado en su 
periodo de formación, será necesario cumplir las mismas 
condiciones que para el acceso a las enseñanzas oficiales 
de Máster, en el artículo 16 de este real decreto.

2. Para acceder al Programa de Doctorado en su 
periodo de investigación será necesario estar en posesión 
de un título oficial de Máster Universitario, u otro del 
mismo nivel expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior. 
Además, podrán acceder los que estén en posesión de 
título obtenido conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de 
su homologación, pero previa comprobación de que el 
título acredita un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos españoles de Máster Universita-
rio y que faculta en el país expedidor del título para el 
acceso a estudios de Doctorado. Esta admisión no impli-
cará, en ningún caso, la homologación del título previo de 
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento 
a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Doctorado.

Asimismo, se podrá acceder habiendo cumplido 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o 
varios Másteres Universitarios, de acuerdo con la oferta 
de la Universidad. De manera excepcional, podrán acce-
der al periodo de investigación aquellos estudiantes que 
acrediten 60 créditos de nivel de postgrado que hayan 
sido configurados, de acuerdo con la normativa que esta-
blezca la Universidad, por actividades formativas no 
incluidas en Másteres Universitarios. Este supuesto podrá 
darse por criterios de interés estratégico para la Universi-
dad o por motivos científicos que aconsejen la formación 
de doctores en un ámbito determinado. En todo caso, 
para la aprobación de este tipo de periodo de formación, 
será necesario contar con un informe favorable de la 
agencia evaluadora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 24 de este real decreto.

b) Estar en posesión de un título de Graduado o Gra-
duada cuya duración, conforme a normas de derecho 
comunitario sea de, al menos, 300 créditos.

Artículo 20. Admisión a las enseñanzas de doctorado.

1. Las universidades establecerán los procedimien-
tos y criterios de admisión al correspondiente Programa 
de Doctorado en cualquiera de sus periodos. Entre los 
criterios podrá figurar la exigencia de formación previa 
específica en algunas disciplinas.
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tivas específicas derivadas de discapacidad, los servicios 
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la 
necesidad de posibles adaptaciones curriculares.

CAPÍTULO IV

Enseñanzas universitarias oficiales de Máster

Artículo 15. Directrices para el diseño de títulos de Más-
ter Universitario.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención 
del título de Máster Universitario, serán elaborados por 
las universidades y verificados de acuerdo con lo estable-
cido en el presente real decreto.

2. Los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de los títulos de Máster Universitario tendrán entre 
60 y 120 créditos, que contendrá toda la formación teórica 
y práctica que el estudiante deba adquirir: materias obli-
gatorias, materias optativas, seminarios, prácticas exter-
nas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Máster, activida-
des de evaluación, y otras que resulten necesarias según 
las características propias de cada título.

3. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y 
defensa pública de un trabajo de fin de Máster, que tendrá 
entre 6 y 30 créditos.

4. Cuando se trate de títulos que habiliten para el 
ejercicio de actividades profesionales reguladas en 
España, el Gobierno establecerá las condiciones a las que 
deberán adecuarse los correspondientes planes de estu-
dios, que además deberán ajustarse, en su caso, a la nor-
mativa europea aplicable. Estos planes de estudios debe-
rán, en todo caso, diseñarse de forma que permitan 
obtener las competencias necesarias para ejercer esa pro-
fesión. A tales efectos la Universidad justificará la adecua-
ción del plan de estudios a dichas condiciones.

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster 
será necesario estar en posesión de un título universitario 
oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior del Espacio Europeo de Educación 
Superior que facultan en el país expedidor del título para 
el acceso a enseñanzas de máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme 
a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que 
aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos universitarios oficiales espa-
ñoles y que facultan en el país expedidor del título para el 
acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía 
no implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reco-
nocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñan-
zas de Máster.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster 
conforme a los requisitos específicos y criterios de valora-
ción de méritos que, en su caso, sean propios del título de 
Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y 
requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los 
que podrán figurar requisitos de formación previa especí-
fica en algunas disciplinas.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, 
en el caso de estudiantes con necesidades educativas 
específicas derivadas de discapacidad, los servicios de 
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la 

necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinera-
rios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modifi-
cación alguna de los efectos académicos y, en su caso, 
profesionales que correspondan al título previo de que 
esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a 
otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

CAPÍTULO V

Enseñanzas de Doctorado

Artículo 18. Programa de Doctorado.

Para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario 
haber superado un periodo de formación y un periodo de 
investigación organizado. Al conjunto organizado de 
todas las actividades formativas y de investigación con-
ducentes a la obtención del título se denomina Programa 
de Doctorado.

Artículo 19. Acceso a las enseñanzas de Doctorado.

1. Para acceder al Programa de Doctorado en su 
periodo de formación, será necesario cumplir las mismas 
condiciones que para el acceso a las enseñanzas oficiales 
de Máster, en el artículo 16 de este real decreto.

2. Para acceder al Programa de Doctorado en su 
periodo de investigación será necesario estar en posesión 
de un título oficial de Máster Universitario, u otro del 
mismo nivel expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior. 
Además, podrán acceder los que estén en posesión de 
título obtenido conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de 
su homologación, pero previa comprobación de que el 
título acredita un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos españoles de Máster Universita-
rio y que faculta en el país expedidor del título para el 
acceso a estudios de Doctorado. Esta admisión no impli-
cará, en ningún caso, la homologación del título previo de 
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento 
a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Doctorado.

Asimismo, se podrá acceder habiendo cumplido 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o 
varios Másteres Universitarios, de acuerdo con la oferta 
de la Universidad. De manera excepcional, podrán acce-
der al periodo de investigación aquellos estudiantes que 
acrediten 60 créditos de nivel de postgrado que hayan 
sido configurados, de acuerdo con la normativa que esta-
blezca la Universidad, por actividades formativas no 
incluidas en Másteres Universitarios. Este supuesto podrá 
darse por criterios de interés estratégico para la Universi-
dad o por motivos científicos que aconsejen la formación 
de doctores en un ámbito determinado. En todo caso, 
para la aprobación de este tipo de periodo de formación, 
será necesario contar con un informe favorable de la 
agencia evaluadora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 24 de este real decreto.

b) Estar en posesión de un título de Graduado o Gra-
duada cuya duración, conforme a normas de derecho 
comunitario sea de, al menos, 300 créditos.

Artículo 20. Admisión a las enseñanzas de doctorado.

1. Las universidades establecerán los procedimien-
tos y criterios de admisión al correspondiente Programa 
de Doctorado en cualquiera de sus periodos. Entre los 
criterios podrá figurar la exigencia de formación previa 
específica en algunas disciplinas.
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aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos universitarios oficiales espa-
ñoles y que facultan en el país expedidor del título para el 
acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía 
no implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reco-
nocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñan-
zas de Máster.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster 
conforme a los requisitos específicos y criterios de valora-
ción de méritos que, en su caso, sean propios del título de 
Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y 
requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los 
que podrán figurar requisitos de formación previa especí-
fica en algunas disciplinas.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, 
en el caso de estudiantes con necesidades educativas 
específicas derivadas de discapacidad, los servicios de 
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la 
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ducentes a la obtención del título se denomina Programa 
de Doctorado.
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de Máster, en el artículo 16 de este real decreto.

2. Para acceder al Programa de Doctorado en su 
periodo de investigación será necesario estar en posesión 
de un título oficial de Máster Universitario, u otro del 
mismo nivel expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior. 
Además, podrán acceder los que estén en posesión de 
título obtenido conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de 
su homologación, pero previa comprobación de que el 
título acredita un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos españoles de Máster Universita-
rio y que faculta en el país expedidor del título para el 
acceso a estudios de Doctorado. Esta admisión no impli-
cará, en ningún caso, la homologación del título previo de 
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento 
a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Doctorado.

Asimismo, se podrá acceder habiendo cumplido 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o 
varios Másteres Universitarios, de acuerdo con la oferta 
de la Universidad. De manera excepcional, podrán acce-
der al periodo de investigación aquellos estudiantes que 
acrediten 60 créditos de nivel de postgrado que hayan 
sido configurados, de acuerdo con la normativa que esta-
blezca la Universidad, por actividades formativas no 
incluidas en Másteres Universitarios. Este supuesto podrá 
darse por criterios de interés estratégico para la Universi-
dad o por motivos científicos que aconsejen la formación 
de doctores en un ámbito determinado. En todo caso, 
para la aprobación de este tipo de periodo de formación, 
será necesario contar con un informe favorable de la 
agencia evaluadora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 24 de este real decreto.

b) Estar en posesión de un título de Graduado o Gra-
duada cuya duración, conforme a normas de derecho 
comunitario sea de, al menos, 300 créditos.

Artículo 20. Admisión a las enseñanzas de doctorado.

1. Las universidades establecerán los procedimien-
tos y criterios de admisión al correspondiente Programa 
de Doctorado en cualquiera de sus periodos. Entre los 
criterios podrá figurar la exigencia de formación previa 
específica en algunas disciplinas.
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CAPÍTULO II

Solicitud y documentación

Artículo 3. Solicitud.
Para poder participar en el proceso de admisión en cualquier Máster Universitario que impartan las 

Universidades Públicas de Andalucía será necesario cumplimentar y presentar la solicitud de preinscripción en el 
punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo, en los plazos 
que se establecen en el Anexo I, según la situación previa de la persona interesada.

Asimismo, se deberá adjuntar la documentación acreditativa de la situación académica junto con aquella 
otra que, según el Máster de que se trate, le sea requerida. No será necesario aportar la documentación que obre 
ya en formato electrónico, en posesión de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por lo que 
el sistema informático indicará expresamente la documentación que deberá adjuntarse en formato electrónico. 
A estos efectos, el sistema informático preverá la incorporación de diversos formatos electrónicos, entre los que 
estará disponible, al menos, el formato PDF.

El sistema facilitará a la persona interesada en el momento de la presentación, un documento acreditativo 
de la realización de la misma, también enviará copia de dicho documento a la dirección de correo electrónico 
que se haya facilitado en la solicitud, así como un SMS al número de teléfono móvil que, en su caso, también se 
indique.

Se presentará una sola solicitud, que será única para todas las Universidades Públicas de Andalucía, 
en donde se relacionarán por orden de preferencia todos los Másteres Universitarios en los que se desea la 
admisión. Durante el plazo de presentación de solicitudes de cada fase, el sistema permitirá la sustitución de 
una solicitud ya presentada por otra nueva, lo que automáticamente implicará la anulación de la anterior en 
dicha fase.

No obstante cada Universidad establecerá oportunamente las unidades administrativas que estime 
convenientes para, en su caso, facilitar información complementaria. En su defecto, las personas interesadas 
podrán dirigirse a las siguientes direcciones:

Universidad de Almería.
-  Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES).

Edificio Central.
Ctra. de Sacramento, s/n.
La Cañada de San Urbano. 04120-Almería.

Universidad de Cádiz.
-  Oficina de Coordinación de Posgrado.

Instituto de Posgrado, Especialización y Actualización.
C/ Benito Pérez Galdós, s/n (Antiguo Hospital Militar). 11002-Cádiz.

Universidad de Córdoba.
-  Instituto de Estudios de Posgrado.

Avda. Medina Azahara, núm. 5. 14071-Córdoba.

Universidad de Granada.
-  Escuela Internacional de Posgrado.

C/ Paz, 18. 18071-Granada.

Universidad de Huelva.
-  Oficina de Estudios de Posgrado.

C/ Doctor Cantero Cuadrado, núm. 6. Planta baja. 21071-Huelva.

Universidad Internacional de Andalucía.
-  Servicio de Coordinación Académica.

Avda. Américo Vespucio, 2. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla.

Universidad de Jaén.
-  Sección de Acceso a la Universidad.

Edificio C2.
Campus Las Lagunillas. 2307-Jaén. 00

02
24

00

Procedimiento de ingreso:  
BOJA (cada año)
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Universidad de Málaga.
-  Facultad de Derecho.

Campus de Teatinos, s/n. 29071-Málaga.

Universidad Pablo de Olavide.
-  Centro de Estudios de Posgrado. Ctra. de Utrera, km 1. 41013-Sevilla.

Universidad de Sevilla.
-  Área de Alumnos, Servicio de Acceso.

«Pabellón de Brasil».
e-mail: accesomaster@us.es.
Teléfono: 954 485 794.
Paseo de las Delicias, s/n. 41013-Sevilla.

Artículo 4. Documentación.
a) De carácter general.
Las personas solicitantes deberán aportar, además del formulario electrónico debidamente 

cumplimentado, los documentos que se indican a continuación según el apartado en el que se encuentren 
respecto al art. 2, si así lo requiere el sistema informático.

Documentación según el apartado en que se encuentren respecto al artículo 2:

Apartado 1:
- Para estudiantes extranjeros sin el DNI o NIE, el pasaporte en formato electrónico. 
- Documento en formato electrónico con el título obtenido o del resguardo de haber abonado los derechos 

de expedición del mismo o, en su caso, credencial de homologación.
- Documento en formato electrónico con la certificación del expediente académico oficial donde consten 

las calificaciones obtenidas en las asignaturas necesarias para obtención del título que le habilita para el acceso, 
donde conste, según corresponda, la tipología de las asignaturas –básicas, troncales, obligatorias, optativas, libre 
elección, practicas externas–, la calificación y la duración expresada en créditos, incluido, en su caso, el proyecto 
o trabajo fin de carrera o fin grado. Por último, la carga lectiva total de la titulación que se está cursando y que le 
permiten la acumulación de créditos que se alega. En su defecto se considerará la calificación de aprobado.

- En su caso, si el título que aporta es un título de segundo ciclo habiendo cursado previamente un 
primer ciclo que no es continuación directa del segundo ciclo cursado, deberá aportarse también un documento 
electrónico con el expediente del citado primer ciclo.

Apartado 2:
- Documento en formato electrónico con el DNI, NIE, o en su defecto pasaporte. 
- Documento en formato electrónico con el título obtenido o del resguardo de haber abonado los derechos 

de expedición del mismo.
- Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota media del expediente académico a la correspondiente 

al sistema español:
•  Documento electrónico con la certificación del expediente académico oficial donde consten 

expresamente las calificaciones y duración –expresada en créditos o en meses– obtenidas en las 
asignaturas, incluido en su caso, el proyecto o trabajo fin de carrera que le permite el acceso al 
Máster o Másteres que solicita, con indicación expresa de la nota media final de los estudios.
•  Documento electrónico con certificado emitido por organismo oficial del país de origen donde figure 

la nota mínima para dar por superada una asignatura, así como la calificación máxima que es posible 
obtener.

De no presentar el primer documento, o el segundo, se considerará la calificación de aprobado.

Apartado 3:
- Documento en formato electrónico con el DNI, NIE, o en su defecto pasaporte. 
- Documento en formato electrónico con el título obtenido.
- Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota media del expediente académico del interesado a la 

correspondiente al sistema español:
•  Documento en formato electrónico con la certificación del expediente académico oficial donde consten 

expresamente las calificaciones y duración –expresada en créditos o en meses– obtenidas en las 
asignaturas, incluido en su caso, el proyecto o trabajo fin de carrera que le permite el acceso al 
Máster o Másteres que solicita, con indicación expresa de la nota media final de los estudios.00
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•  Documento en formato electrónico con certificado emitido por organismo oficial del país de origen 
donde figure la nota mínima para dar por superada una asignatura, así como la calificación máxima 
que es posible obtener.

De no presentar el primer documento, o el segundo, se considerará la calificación de aprobado.
- Documento en formato electrónico donde se acredite que la persona solicitante posee un título de 

Grado, emitido por organismo oficial del país de origen, que le faculta en dicho país para cursar estudios de 
posgrado.

En todo caso y para los tres apartados anteriores, la persona solicitante estará obligada en el momento 
de efectuar la matrícula o cuando, se lo requiera expresamente la universidad, a la entrega del original y fotocopia, 
de todos los documentos que dieron lugar a los correspondientes documentos electrónicos que necesitó adjuntar 
a la solicitud para participar en el proceso.

Toda la documentación que se solicita en estos apartados deberá, en su caso, entregarse traducida 
al idioma español y, en el momento de la matrícula, si así se lo requiriese la universidad, legalizada según los 
acuerdos suscritos por el país emisor del título.

b) De carácter específico.
Las personas solicitantes deberán adjuntar en formato electrónico la documentación específica, que, en 

su caso, le requiera el o los Másteres solicitados. De la necesidad de esta documentación se dará publicidad, al 
menos, desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la dirección 
web: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/.

Asimismo, cualquier documentación específica deberá entregarse, en su caso, traducida al idioma 
español.

CAPÍTULO III

Fases y plazos

Artículo 5. Fases.
El proceso de preinscripción costará de tres fases dirigidas a quienes estén en posesión de un título 

universitario, español o extranjero, que les habilite para el acceso a los Másteres que solicita en el momento de 
presentación de la solicitud. Los plazos de cada fase son los contemplados en el Anexo I. 

Las solicitudes serán atendidas en las tres fases del proceso de preinscripción que se ajustará a los 
plazos y solicitantes que se especifican en el Anexo I. No obstante, si se recibiesen solicitudes con anterioridad 
a la apertura del plazo de cada fase, la Comisión del Distrito Único trasladará de oficio y en beneficio de los 
interesados e interesadas, las respectivas solicitudes al primer día de presentación de la fase de que se trate. De 
este traslado se levantará el acta correspondiente. 

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 6. Procedimiento.
1.º Las personas solicitantes elegirán, por orden de preferencia, cualesquiera de los Másteres 

Universitarios de los ofertados por las Universidades Públicas de Andalucía a los que puedan acceder según la 
normativa vigente.

2.º Cada persona solicitante quedará vinculada por el orden de preferencia que haya establecido. Es 
decir, al efectuarse la adjudicación de plazas se le asignará una plaza correspondiente al Máster de mayor 
preferencia posible de los relacionados, quedando eliminado en las adjudicaciones de los másteres solicitados 
con posterioridad. Esta vinculación seguirá aplicándose en todas y cada una de las sucesivas adjudicaciones 
en aquellos Másteres en donde exista lista de espera en cada fase de preinscripción, salvo que la persona 
solicitante haya desistido de alguna o algunas de sus peticiones.

Dicho desistimiento únicamente podrá realizarse en peticiones en las que la persona solicitante figure 
admitida o en lista de espera, sin que ello implique la admisión en titulaciones de inferior preferencia de la 
adjudicada en ese momento y en la que no sobren plazas. El desistimiento podrá realizarse mediante la oportuna 
alegación en una oficina de preinscripción. El desistimiento lleva implícito, en su caso, la realización de la reserva 
para aparecer en las listas de la siguiente adjudicación.

3.º Las relaciones de personas admitidas, en lista de espera y excluidas, se harán públicas en el punto 
de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/, así como en las 
dependencias o por los medios que la correspondiente universidad estime convenientes. 00
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Estar en posesión de un título universitario extranjero 
expedido por una institución de educación superior del 
Espacio Europeo de Educación Superior que faculten en el 
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.!
 
Estar en posesión de un título universitario extranjero no 
homologado en españa por el equivalente al nivel de grado y 
que faculte en el país de origen para cursar estudios de máster.

Estar en posesión de un título español de Grado, 
o del título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, 
Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, 
Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a o Maestro/
a, u otro expresamente declarado equivalente.
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Artículo 9. Reclamaciones y solicitudes de revisión.
Durante los plazos que se recogen en el Anexo I se podrá presentar solicitud de revisión o reclamación 

contra las listas de adjudicación de plazas en las oficinas que cada universidad establezca. En su defecto, podrán 
ser dirigidas a las direcciones que se contemplan en el artículo 3. En ningún caso se atenderán reclamaciones 
que hayan debido ser presentadas en el plazo correspondiente al de la primera lista de adjudicación de la fase 
en la que la persona solicitante presentó su solicitud.

Artículo 10. Simultaneidad de estudios.
Las solicitudes de acceso en régimen de simultaneidad con otros estudios universitarios oficiales, serán 

consideradas al final del proceso general de preinscripción (tras la fase 3), en el supuesto de que exista plaza 
vacante en la titulación y centro de que se trate, una vez atendidas la totalidad de las respectivas solicitudes de 
quienes no desean simultanear los estudios que ahora demandan con otros estudios universitarios. No obstante 
se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando se trate de simultaneidad entre dos másteres de nuevo ingreso, la persona solicitante será 
asignada inicialmente al máster de mejor preferencia solicitado y en la última adjudicación de la tercera fase 
será también atendida en aquel otro máster solicitado en el que no haya lista de espera.

b) Cuando se trate de simultaneidad con otros estudios universitarios que se está cursando, la persona 
solicitante será atendida en la tercera fase, en su caso, en aquel máster de mayor preferencia en el que no haya 
lista de espera.

c) Cuando se trate de simultaneidad con estudios de otro tipo de enseñanzas de nuevo ingreso, la persona 
solicitante, indicará su preferencia entre los dos tipos de enseñanzas, asignándosele plaza en los estudios de 
tipo de mayor preferencia y al final de proceso de admisión de que se trate, las adjudicación de la plaza en el 
tipo de enseñanzas de menor preferencia, en el supuesto de que sobren plazas en los estudios solicitados. 

Artículo 11. El procedimiento de acceso para cada solicitante se inicia de oficio, siendo los plazos los 
establecidos en el Anexo I. La forma de notificación se hará mediante la exposición pública en los respectivos 
tablones de anuncios, entendiéndose el sentido del silencio desestimatorio.

Sevilla, 21 de febrero de 2013.- El Director General, Manuel Torralbo Rodríguez.

ANEXO I

Fechas y plazos para la Preinscripción del curso 2013/2014.
Todas las referencias a fechas son para el año 2013.

Fase 1 (exclusiva para extranjeros)
-  Plazo de entrega de solicitudes: Desde el siguiente a la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía al 6 de marzo.

-  Proceso de evaluación de las solicitudes: Hasta el 14 de marzo. 
-  Publicación de la primera lista de adjudicación: 19 de marzo.
-  Plazo de revisión o reclamaciones: Del 20 y 22 de marzo.
-  Primer plazo de pago a cuenta o de reserva de plaza: Del 20 al 25 de marzo.
-  Publicación de la segunda lista de adjudicación: 24 de abril.
- Plazo de revisión o reclamaciones: 25 y 26 de abril.
- Segundo plazo de pago a cuenta o de reserva de plaza: Del 25 al 30 de abril.
- Publicación de la tercera lista de adjudicación: 22 de mayo.
- Plazo de revisión o reclamaciones: 23 y 24 de mayo.
- Tercero y último plazo de pago a cuenta: Del 23 al 27 de mayo.

Fase 2
- Plazo de entrega de solicitudes: Del 1 de julio al 25 de agosto.
- Proceso de evaluación de las solicitudes: Hasta el 9 de septiembre.
- Publicación de la primera lista de adjudicación: 12 de septiembre.
- Plazo de revisión o reclamaciones: Del 13 al 16 de septiembre.
- Primer plazo de matrícula o reserva de plaza: Del 13 al 17 de septiembre.
- Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 24 de septiembre.
- Plazo de revisión o reclamaciones: 25 y 26 de septiembre.
- Segundo y último plazo de matrícula: Del 25 al 27 de septiembre.00
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Fase 3 
- Plazo de entrega de solicitudes: Del 30 de septiembre al 3 de octubre.
- Proceso de evaluación de las solicitudes: Hasta el 10 de octubre.
- Publicación de la lista de adjudicación: 15 de octubre.
- Plazo de revisión o reclamaciones: 16 y 17 de octubre.
- Primer plazo de matrícula o reserva de plaza: del 16 al 18 de octubre.
- Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 22 de octubre.
- Plazo de revisión o reclamaciones: 23 y 24 de octubre.
- Segundo y último plazo de matrícula: Del 23 al 25 de octubre.

Listas de Resultas 
En cada adjudicación de cada fase, en caso de que proceda, se publicarán las listas de resultas de la 

fase anterior para cubrir plazas vacantes que habiendo sido asignadas, finalmente no han resultado matriculadas. 
Estas listas de resulta tendrán como plazo de matrícula el mismo que la respectiva adjudicación con la que 
coincide. 

Adicionalmente existirá una última adjudicación de resultas de las tres fases el 29 de octubre con un 
plazo de matrícula del 30 al 4 de noviembre.
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Máster Interuniversitario en  
Física Nuclear
C.I.E.M.A.T. (Madrid) 
Instituto de Estructura de la Materia (C.S.I.C., Madrid) 
Instituto de Física Corpuscular (C.S.I.C., Valencia) 
Universidad Autónoma de Madrid 
Universidad de Barcelona 
Universidad Complutense de Madrid 
Universidad de Granada 
Universidad de Salamanca 
Universidad de Sevilla (coordinadora)

http://master.us.es/fisicanuclear/



Máster Interuniversitario en  
Física Nuclear
Objetivos Generales 
1.Proporcionar una formación avanzada, de carácter especializado y a la vez multidisciplinar en Física 

Nuclear, orientada a la especialización investigadora y académica. Dicha formación incluye los 
aspectos teóricos, experimentales y aplicados de la Física Nuclear. Esta formación adecuada puede 
definirse como aquella que permite a los alumnos responder a cinco preguntas: 
A.¿Cómo son los núcleos atómicos? 
B.¿Cómo interaccionan los núcleos atómicos? 
C.¿Para qué sirven los núcleos atómicos? 
D.¿Cómo se miden las propiedades de los núcleos atómicos? 
E.¿Qué hay más allá de los núcleos atómicos? 

2.Promover el conocimiento y el intercambio científico entre los estudiantes de doctorado de física 
nuclear de todo el país. 

3.Dar acceso a la etapa de investigación de programas de doctorado en Física Nuclear. 
4.Promover la colaboración entre los grupos de investigación de Física Nuclear españoles, tanto en los 

aspectos docentes relacionados con el Máster como en otras facetas docentes, académicas o de 
investigación. 

5.Optimizar los recursos humanos y materiales de toda España para lograr un Máster de física 
nuclear con el máximo nivel. 

6.Facilitar la incorporación a puestos de trabajo altamente cualificados en los ámbitos académicos y 
externos al mismo, en la administración o en empresas de las tecnologías de la información y 
comunicación, de las finanzas y de la radiomedicina.



Máster Interuniversitario en  
Física Nuclear
Estructura 
1.60 ECTS: 36 ECTS (cursos) + 24 ECTS (TFM) 
2.Oferta docente: 

A.Estructura Nuclear (obligatorio) 
B.Reacciones Nucleares (obligatorio) 
C.Técnicas Experimentales en Física Nuclear (obligatorio) 
D.Física Nuclear Aplicada I (optativo) 
E.Física Nuclear Aplicada II (optativo) 
F.Astrofísica Nuclear (optativo) 
G.Física Hadrónica (optativo) 
H.Mecánica Cuántica Avanzada (optativo) 
I.Interacciones Débiles (optativo) 
J.Física del Núcleo Atómico (optativo; curso nivelación) 

3.Cursos intensivos de 1 semana impartidos en las distintas sedes

Próxima solicitud de adscripción al programa Erasmus Mundus 



Máster Interuniversitario en

Física y Matemáticas

Universidades de Granada y Castilla la Mancha

Coordinadora Rosario González Férez, rogonzal@ugr.es



Estructura

Oferta de 40 cursos de 6 créditos ECTS.

Especialidades:
Biomatemáticas

Métodos y Modelos Matemáticos en Ciencias e Ingeniería

Astronomía y Astrofísica

Física Teórica y Matemática

Departamentos e institutos involucrados:
UGR: Departamentos de Álgebra, Análisis Matemático, Electromagnetismo y Física de
la Materia, Física Atómica, Molecular y Nuclear, Física Teórica y del Cosmos,
Geometría y Topología, Matemática Aplicada, y Óptica, e Instituto Carlos I de Física
Teórica y Computacional

UCLM: Departamento de Matemáticas

CSIC: Instituto de Astrofísica de Andalucía (IAA)

Profesores visitantes de las Universidades Central de Barcelona, Complutense de
Madrid, Ponpeu Fabra, Sevilla y Valencia, Instituto Asfrofísica de Canarias, Instituto de
Física Corpuscular, Centro Brasileiro de Pesquisas Físicas, Università di Roma I "La
Sapienza", Università di Trieste, Universidad de Florencia, Weizmann Institut, Max
Planck Institute



Lineas de investigación

Biomatemáticas
Ecuaciones de evolución en derivadas parciales
Álgebras asociativas
Topología algebraica
Análisis funcional
Superficies minimales
Geometría y dinámica de partículas y cuerdas relativistas
Teoría cuántica de campos no lineales
Fenómenos cooperativos en Física Estadística
Física Hadrónica
Física Teórica
Funcionales de la densidad de sistemas mecano-cuánticos
Análisis probabilístico e inferencia en procesos estocásticos
Resolución numérica de EDP
Electromagnetismo numérico
Astrofísica estelar
Astrofísica galáctica
Cosmología



Master en Geofísica y 
Meteorología 

Prof. Lucas Alados Arboledas  
alados@ugr.es 



Objetivos 

• Formación básica y metodológica en Geofísica y 
Meteorología orientada tanto a la investigación como 
a la incorporación al mundo profesional.  

• Adquisición de conocimientos sobre: 
– Teorías avanzadas empleadas en la investigación 

actual en Geofísica y Meteorología. 
– Métodos matemáticos y numéricos avanzados 

empleados en Geofísica y Meteorología. 
– Técnicas y métodos experimentales empleados 

en experimentación Geofísica y Meteorológica. 



Asignaturas 

• MÓDULO METODOLÓGICO 
 
– ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE DATOS EN 

GEOFÍSICA Y METEOROLOGÍA. 
– RIESGOS SÍSMICOS, CLIMÁTICOS Y 

VOLCÁNICOS. 
– TELEDETECCIÓN, Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 
– INSTRUMENTACIÓN EN GEOFÍSICA Y 

METEOROLOGÍA. 



Asignaturas 
• GEOFÍSICA 

 
– GEOFÍSICA VOLCÁNICA Y FLUJO GEOTÉRMICO. 
– ONDAS SÍSMICAS Y ESTRUCTURA INTERNA DE LA 

TIERRA. 
– GRAVIMETRÍA Y GEOMAGNETISMO. 
– SISMOTECTÓNICA Y DINÁMICA TERRESTRE. 
– APLICACIONES DE LA GEOFÍSICA. 
– TOMOGRAFÍA SÍSMICA. 
– MICROZONIFICACIÓN SÍSMICA Y EFECTOS DE SITIO. 
– PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE DAÑOS SÍSMICOS. 
– MÉTODOS GEOFÍSICOS APLICADOS AL ESTUDIO DEL 

INTERIOR DE LOS PLANETAS. 



Asignaturas 
• METEOROLOGÍA 

 
– METEOROLOGÍA FÍSICA AVANZADA. 
– DINÁMICA ATMOSFÉRICA. 
– CLIMATOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
– MICROMETEOROLOGÍA Y MICROCLIMATOLOGÍA. 
– RADIACIÓN ATMOSFÉRICA. 
– ANÁLISIS, MEDIDA Y MODELIZACIÓN DEL 

RECURSO SOLAR Y EÓLICO. 
– MÉTODOS Y TÉCNICAS PARA EL ESTUDIO DEL 

AEROSOL ATMOSFÉRICO. 



Líneas de Investigación 
• GEOFÍSICA 

 
– Efectos de Sitio debido a Terremotos 
– Modelización Sísmica e Instrumentación 
– Movimientos fuertes del terreno en Terremotos 
– Riesgo Sísmico 
– Geofísica y Multifractalidad 
– Sismotectónica 
– Estructura Interna de la Tierra 
– Protección ante Terremotos 
– Geofísica Volcánica 



Líneas de Investigación 
• METEOROLOGÍA 

 
– Física de la Atmósfera 
– Teledetección 
– Radiación Atmosférica 
– Aplicaciones de la Meteorología en el Campo de 

la Energía Solar y Eólica 
– Aerosol Atmosférico 
– Variabilidad climática. Cambio climático 
– Intercambios Tierra-Atmósfera de Materia y 

Energía 



Profesorado 
• GEOFÍSICA 

– Gerardo Alguacil de la Blanca (alguacil@iag.ugr.es)   FTC 
– Javier Almendros González (vikingo@ugr.es)    FTC 
– Jesús Ibáñez Godoy (ibanez@iag.ugr.es)    FTC 
– Carlos López Casado (clcasado@ugr.es)    FTC 
– José Morales Soto (morales@iag.ugr.es)     FTC 
– José Antonio Peláez Montilla (japelaez@ujaen.es)   F. UJ  
– Inmaculada Serrano Bermejo (inma@iag.ugr.es)   FTC 
– Daniel Stich   (Daniel@iag.ugr.es)     FTC 
– Francisco Vidal Sánchez  (fvidal@iag.ugr.es)    FTC 



Profesorado 
• METEOROLOGÍA 

– Lucas Alados Arboledas (alados@ugr.es)   FA 
– Yolanda Castro Díez (ycastro@ugr.es)   FA 
– Alberto Cazorla Cabrera (cazorla@ugr.es)   FA 
– María Jesús Esteban Parra (esteban@ugr.es)  FA 
– Inmaculada Foyo Moreno (ifoyo@ugr.es) FA 
– Sonia Raquel Gámiz Fortis (srgamiz@ugr.es)  FA 
– Juan L. Guerrero Rascado (rascado@ugr.es)  FA 
– Andrew Stephen Kowalsky (andyk@ugr.es)  FA 
– Hassan Lyamani (hlyamani@ugr.es)   FA 
– Francisco José Olmo Reyes (fjolmo@ugr.es)  FA 
– David Pozo Vazquez (dpozo@ujaen.es)  F UJ 
– Joaquín Tovar  Pescador (jtovar@ujaen.es)  F UJ 



Cursos Internacionales 
• Advanced Hysplit Training Seminar, organizado por la 
NOAA y la Unidad Asociada CSIC-Universidad de 
Huelva en Huelva (España) del 25 al 27 de Septiembre 
de 2007. 

•2nd EUFAR FP6 “Training Course On Airborne Cloud 
and Aerosol Science (ACAS)”, 17-25 Abril 2008 en 
Utrecht, Holanda.  

•“Basic Aerosol Science”. Viena, Austria, 2009, 2011, 
2013. 

•4th EUFAR FP7 Training Course "School ON Aircraft 
Techniques for the studies of Atmospheric chemistry 
(SONATA)“17-28 Agosto 2011 en Pescara, Italia. 

 
 



CURSOS INTERNACIONALES 
•ACTRIS Winter School: Advanced analysis of 
atmospheric processes and feedbacks and biosphere-
atmosphere interactions, 12-22 Marzo de 2013, Hyytiälä, 
Finlandia  

•Summer course: “Weather Intelligence for Renewable 
Energies”. 1-5 Julio 2013 Montegut, France 

•DAAD Workshop “Measuring greenhouse gas fluxes 
from wetlands”. Institute of Soil Science, University of 
Hamburg. Octubre 2013 
 

 
 
 

 



Alumnos de GEOMET 
 

 

https://mapsengine.google.com/map/edit?
mid=ziZxigPTTl_w.kkwI0ur55-yc 
 

…por  el  mundo 



Más Información 

• http://www.ugr.es/~geomet 
 
 

• http://www.ceama.es/ 
 
 

• http://www.ugr.es/~iag/ 
 
 

• http://atmosfera.ugr.es/ 
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Facultad de Ciencias, Universidad de Granada, 2013
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7th ed. MASTER Erasmus Mundus
"Color in Informatics and MEdia Technology“ (CIMET)
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Mobility during the two-year programme: 

Semester 1 

(Sept-February)
The first semester is devoted to fundamental  courses 

necessary to students before beginning the two specializations 

they will follow. 

                        

Semester 2 

(February-July)
The second semester is devoted to specialization courses in 

Optics necessary to students before beginning the third semester.                        

Semester 3 

(August-January)
The third semester is devoted to specialization courses in  

Physical interactions between light and materials necessary 

to students before beginning their master thesis.                         

Semester 4

(January-Sept)
The fourth semester is devoted to 

the Master Thesis, which can be 

done in any partner university or company. 

UGR

UJM

UGR

UGR UJM
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The success of CIMET/ImOptics program will also come 

from our network of Partner companies

ImOptics benefits from strong relationships with 

industries, boosting career prospect.

Key Dates

n Beginning of September 2013

n Semester 1 starts

n Beginning of February, 2014

n Semester 2 will start

n End of August, 2014

n Semester 3 will start

n Beginning of January, 2015

n Master Thesis will start

Empleabilidad del 100%
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The Coordinating staff 

 welcome you to Granada ! 

Prof. Juan Luis Nieves Gómez

jnieves@ugr.es

UGR Academic Coordinator

Office: Edif. Mecenas, 1ª planta (102)

Tel: (+34) 958 24 19 00

http://www.master-erasmusmundus-color.eu/
http://masteres.ugr.es/cimet/
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MÁSTER en FÍSICAMÁSTER en FÍSICA

Granada 16/12/2013

Andrés Godoy

Curso 2014 - 2015
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• ¿Qué es un Máster?

• Requisitos para acceder a un Máster

• Fechas importantes – Precios

• Total de créditos a superar

Máster en FísicaMáster en Física



 

3Granada, 17 de Diciembre de 2010

¿Qué es el Máster en Física?

- Nueva propuesta de Máster específicamente diseñada para los estudiantes 
que  finalizan el grado en Física.

- Actualmente en fase de verificación.

- Pendientes de aprobación y oferta para el próximo curso 2014 – 2015.

- Máster con mención de especialización en su título (3 especialidades).

Máster en FísicaMáster en Física



 

4Granada, 17 de Diciembre de 2010

Objetivos:

- Ampliar y completar la formación básica de los graduados en Física (módulo 
común).

- Proporcionar cierto grado de especialización desde los tres módulos que se 
ofertan (módulos optativos).

Orientación: Investigación, académica, profesional.

Máster en FísicaMáster en Física
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¿Quién participa en el Máster en Física?

- Dpto. de Física Aplicada
- Dpto. de Óptica
- Dpto. de Física Atómica, Molecular y Nuclear
- Dpto. de Electrónica y Tecnología de los Computadores
- Dpto. de Física Teórica y del Cosmos
- Centro de Instrumentación Científica de Granada

- Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)
- Hospital Universitario San Cecilio - Granada
- Hospital Regional de Málaga 
- Hospital Carlos Haya - Málaga
- Universitat de Barcelona 
- Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas – 
CIEMAT

Máster en FísicaMáster en Física
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Estructura del Máster en Física: 5 Módulos

Módulo Común: 18 ECTS, Carácter Obligatorio

Módulo Trabajo Fin de Máster: 12 ECTS, Carácter Obligatorio

Módulo Nanotecnología: Física y Aplicaciones: 48 ECTS, Carácter Optativo

Módulo Física de Partículas y Astrofísica: 48 ECTS, Carácter Optativo

Módulo Física y Tecnología de Radiaciones: 48 ECTS, Carácter Optativo

El alumno deberá cursar al menos 24 ECTS de una especialidad para obtener 
una mención en su título.

Estructura del Máster en FísicaEstructura del Máster en Física
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MÓDULO COMÚN 18 ECTS

• Complementos matemáticos y numéricos  6 ECTS

• Tratamiento de datos 3 ECTS

• Métodos aproximados en física 3 ECTS

• Microscopía electrónica y técnicas de caracterización 3 ECTS

• Seminario de Invitados 3 ECTS

MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 ECTS

Máster en FísicaMáster en Física
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MÓDULO FÍSICA DE PARTÍCULAS Y ASTROPARTÍCULAS (48 ECTS)

• Materia: Física de partículas y astropartículas 30 ECTS
1.- Teoría cuántica de campos
2.- Modelo Estándar
3.- Física de detectores
4.- Física más allá del Modelo Estándar
5.- Astropartículas

• Materia: Astrofísica 18 ECTS
1.- Cosmología y formación de galaxias
2.- Evolución estelar y nucleosíntesis
3.- Astrobiología

Máster en FísicaMáster en Física
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MÓDULO NANOTECNOLOGÍA: FÍSICA Y APLICACIONES (48 ECTS)

• Materia: Física de nanoescala 24 ECTS
1.- Propiedades eléctricas, ópticas y magnéticas de los materiales. Efectos de 
escala.
2.- Física de nanomateriales.
3.- Fluidos nanoestructurados. Propiedades reológicas.
4.- Interacciones interfaciales. Aplicación a bio-nanomateriales.

• Materia: Física de nanodispositivos electrónicos y optoelectrónicos 18 ECTS
1.- Nanoestructuras para generación y almacenamiento de energía
2.- Caracterización, simulación y modelado de nanodispositivos elctrónicos
3.- Nanodispositivos optoelectrónicos

• Materia: Fotónica. Instrumentación óptica y aplicaciones 6ECTS

Máster en FísicaMáster en Física
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MÓDULO FÍSICA Y TECNOLOGÍA DE RADIACIONES (48 ECTS)

• Materia: Física de radiaciones: Nuevos desarrollos y aplicaciones 24 ECTS
1.- Procesos radiativos en átomos y núcleos. 
2.- Tecnología nuclear. 
3.- Física del láser y aplicaciones. 
4.- Nuevos desarrollos en física cuántica.

• Materia: Física médica 24 ECTS
1.- Interacción radiación-materia.
2.- Detección de radiación y dosimetría.
3.- Aplicaciones médicas e industriales de las radiaciones.
4.- Radiobiología.

Máster en FísicaMáster en Física



 

11Granada, 17 de Diciembre de 2010

Primer semestre:
Módulo Común: Complementos Matemáticos y Numéricos (6 ECTS), 
Tratamiento de Datos (3 ECTS), Microscopía Electrónica y Técnicas de 
Caracterización (3 ECTS), Métodos Aproximados en Física (3 ECTS).
Módulos Optativos: 3 asignaturas de 6 ECTS de cada uno de los módulos.
Al finalizar el primer semestre el alumno habrá cursado un número de ECTS 
comprendido entre 15 y 33.

Segundo semestre:
Cada módulo optativo ofertará 5 asignaturas de 6 ECTS de entre las materias 
que lo componen. El alumno podrá seleccionar un máximo de 30 ECTS o un 
mínimo de 12 ECTS dependiendo de los créditos superados en el primer 
semestre.

El TFM y seminario de invitados se realizará a lo largo del curso académico.

Cronograma - Máster en FísicaCronograma - Máster en Física
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Máster en FísicaMáster en Física
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Más información /Dudas

Andrés Godoy, Dpto Electrónica, 2ª planta (sección Físicas), 
Facultad de Ciencias, Despacho Nº16
Email: agodoy@ugr.es

Máster en FísicaMáster en Física



LOS ESTUDIOS DE 
DOCTORADO EN 

FÍSICA EN LA UGR 
Ángel  Delgado, coordinador 

Programa de Física y Ciencias del Espacio 
Departamento de Física Aplicada, UGR 

adelgado@ugr.es 

16 de diciembre de 2013 



http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/ 
index#__doku_escuela_de_doctorado_de_ciencias_tecnologias_e_ingenierias  



  Intersección entre el Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) y el Espacio Europeo de Investigación 
(EEI) 

  La investigación y la movilidad son los núcleos de esta 
etapa 

  Los doctores* como actores principales de la sociedad 
enfocada a la “economía sostenible”. Su papel: 

• Generación, transferencia, adecuación de I+D+I 

• Deben liderar el trasvase de conocimiento hacia el 
bienestar común 

El Tercer Ciclo en las 
Universidades españolas 

*Uso generalista del masculino, sin otro significado 



  La formación de investigadores es un elemento 
clave de la sociedad basada en el conocimiento.  

  Pero será imprescindible (ojalá!!): 

• Reconocimiento social de las capacidades 
adquiridas en esta etapa 

• Incremento del número de personas 
competentes en investigación e innovación 

• Impulso a su empleo tanto dentro como fuera 
del ámbito académico 

Por ello: 



Pero,.. ¿qué es ser 
doctorando o doctor? 

 Doctorado: Tercer Ciclo de los estudios universitarios, 
enfocado a investigación científica de calidad 

 Programa de Doctorado: Actividades conducentes al título de 
Doctor (aspectos formativos, líneas  de investigación, Tesis 
Doctoral) 

 Doctorando: Admitido a un programa de doctorado 

 Doctor: Doctorando que ha concluido sus estudios y 
presentado su Tesis Doctoral 

 Escuela Doctoral: gestión del doctorado (dentro de la EIP), 
en colaboración con variedad de organismos e instituciones 



Formación doctoral: 

Características generales 

 Duración: Tres años máximo (con pocas excepciones). Un 
año previo en la etapa formativa (másteres) 

 Actividades: Actividades de formación investigadora. No 
créditos ECTS. Ejemplos: 

  Presentación de resultados 

  Búsqueda de fuentes de información 

  Conferencias y seminarios 

  Patentes… 

 Documento de actividades: Nuevo: registro de la tarea 
investigadora, revisado por el tutor, por el director de tesis y 
evaluado por la comisión académica 



Qué se espera de un 
doctorando y después doctor 

 Comprensión y dominio de un campo de estudio 

 Capacidad de concebir, diseñar, crear investigación 

 Capacidad de análisis crítico y evaluación y síntesis de 
nuevas ideas 

 Capacidad de comunicar en el ámbito científico y tecnológico 

 Alta capacitación profesional 

 Capacidad de iniciar y desarrollar proyectos novedosos 

 Trabajar autónomamente o en equipo, a cualquier nivel, 
nacional o internacional 



Acceso 

 Título oficial de grado o equivalente, y Título oficial de 
Máster universitario 

 Título Universitario oficial, con 300 créditos ECTS de los 
cuales 60 sean de máster 

 Título de Graduado Universitario con 300 ECTS + 
complementos formativos o créditos de investigación 

 … 

 La Comisión Académica del programa de doctorado debe 
informar favorablemente la admisión. La misma Comisión 
debe indicar los criterios 



Control y seguimiento 

 Se considera a los doctorandos como Investigadores en 
formación que se deben matricular anualmente en la Escuela 
de Doctorado 

 Tras la admisión, se le asigna un tutor y, en seis meses, un 
director (el mismo o no que el tutor) 

 Se abre el documento de actividades 

 Antes del primer año, debe elaborar su plan de investigación 
con el visto bueno de tutor y director 

 Evaluación anual positiva imprescindible para seguir 

 Imprescindible: movilidad. Incluso actualmente, unos 6 
meses fuera de la UGR. Las Becas la financian y favorecen 



APOYO AL DOCTORANDO:  

Becas, Ayudas, Contratos,.. 

 Fomento de la formación doctoral por parte del Ministerio de 
Educación: 

• Sello de doctorado de excelencia a programas 
seleccionados  

• Mención de excelencia a las Escuelas de Doctorado 
(prestigio, proyecc. Internacional) 

• Convocatorias de ayudas para la formación doctoral de 
calidad 

• Fomento y financiación de la internacionalización de los 
doctorados y de la movilidad 



APOYO AL DOCTORANDO:  

Becas, Ayudas, Contratos,.. 

 Becas FPU (1000 anuales, conv. nacional, unas 20 en los 
programas de Física) 

 Becas FPI (1000 anuales, asociadas a proyectos, en torno a 
15) 

 Proyectos de Excelencia (actualmente, unos 30 contratos 
predoctorales) 

 Contratos con empresas 

 Fundaciones privadas 

 Plan Propio de la UGR 



Mapa 



EL PROGRAMA DE FÍSICA Y 
CIENCIAS DEL ESPACIO 
 Verificado en 2013 

 Unificación del Tercer Ciclo de la Licenciatura y el Grado en 
Física 

 Recoge gran parte de las líneas de investigación de los 
másteres ligados hasta ahora primordialmente a los 
Departamentos de Física: 

• Ciencia y Tecnología de Coloides e Interfases 

• Ciencia y Tecnología del Color 

• Física Nuclear 

• Geofísica y Meteorología 

• Gestión y Evaluación de la Contaminación Acústica 

• MTAF 

• Óptica y Optometría Avanzadas 



LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

  Ciencia y Tecnología de Nanopartículas e Interfases 

  Óptica 

  Física Atómica, Molecular y Nuclear 

  Cosmología y Física de Partículas Elementales 

  Física de la Tierra Sólida 

  Ciencias Atmosféricas y Meteorología 

  Física de Dispositivos Electrónicos y Semiconductores 

  Astrofísica Galáctica 

  Nucleosíntesis y Evolución Química de Galaxias  

  Física de Partículas, Astropartículas y Cosmología 

  Simulación Electromagnética y Análisis de Señales Digitales en 
Aplicaciones Medioambientales y Biofísicas 

  Astrofísica Planetaria 



APOYO AL DOCTORANDO:  

pocos programas pueden ofrecer ALGO parecido 

 Unos 15 grupos de investigación del catálogo PAI 

 Unos 50 proyectos y contratos de investigación 

 Un número parecido de contratados pre- y post-doctorales 

 100 (!!) Tesis Doctorales defendidas en los últimos 6 años 

 Más de 150 profesores e investigadores de todas las 
categorías 

 Unas 2100 publicaciones en revistas de calidad en los 
últimos 5 años 

 … 





Los estudios de doctorado ante la aplicación
del Real Decreto RD99/2011

FisyMat



Doctorado en Física y Matemáticas

!

El programa de doctorado en Física y Matemáticas se implanta
por vez primera durante el curso académico 1997-1998. Desde
entonces se ha ido adaptando a las diversas normas
reguladoras de tercer ciclo o posgrado (B.O.E. de 1998, 2005,
2007 y 2011), agrupándose o separándose del master del
mismo nombre.

El programa de Doctorado en Física y Matemáticas obtuvo en
la convocatoria de Mención hacia la Excelencia, BOE 253 de
20 de octubre de 2011 (16518 Resolución de 6 de octubre de
2011), la mejor puntuación 95/100 en el ámbito de Física y
Matemáticas.
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Doctorado en Física y Matemáticas



Verificación FisyMat

Datos relativos a los resultados en el período 2007-2011:

I Tesis defendidas: 70
I Numero de publicaciones JCR derivadas de la tesis: 445

(media de 6,35 publicaciones por tesis)
I Porcentaje de doctorandos con beca durante la realización

de la tesis: 95,7%
I Porcentaje de doctores formados de otras nacionalidades:

16/70 (22,85%)
I Egresados con contrato posdoctoral: 66/70 (94,28%)
I Porcentaje de expertos internacionales en los tribunales

de tesis: 90 %
I Coautoría de artículos con expertos internacionales: 57/70

(81,43%)



EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

I Astrofísica.
I Métodos y Modelos Matemáticos de la Ciencia.
I Física Teórica y Experimental de Altas Energías.
I Cálculo de Variaciones y Geometría. Análisis Geométrico.

Modelos Algebraicos.
I Fenómenos cooperativos en Física Estadística. Física

Computacional.
I Física de la Información. Átomos en Campos Externos.

Teoría de Aproximación.
I Física Matemática y Teórica.



LINEAS DE INVESTIGACIÓN I

I Biomatemáticas. Biofísica. Dinámica celular y tumoral.
Formación de patrones. Ecología.

I Ecuaciones de evolución en derivadas parciales.
Ecuaciones cinéticas y cuánticas. Mecánica de Fluidos.
Relatividad. Métodos variacionales.

I Sistemas dinámicos. Dinámica hamiltoniana. Teoría
cualitativa de ecuaciones diferenciales. Optimización y
métodos variacionales. Análisis no lineal y ecuaciones
elípticas.

I Superficies minimales. Superficies de curvatura media
constante. Desigualdades isoperimétricas. Teoría
geométrica de la medida. Grupos de Heisenberg.

I Geometría y dinámica de partículas y cuerdas relativistas.
Geometría de Lorentz y Gravitación.



LINEAS DE INVESTIGACIÓN II

I Teoría cuántica de campos no lineales. Representación de
grupos de dimensión infinita. Cuantización de teorías
Gauge. Gravedad cuántica. Física Matemática.

I Fenómenos cooperativos en Física Estadística: teoría y
aplicaciones interdisciplinares. Teoría y simulación de
sistemas complejos.

I Álgebras asociativas: métodos formales y efectivos.
Monoides finitamente generados. Teoría de homotopía.
Algebra computacional. Algebras de Hopf y grupos
cuánticos

I Análisis funcional. Análisis de Fourier. Geometría
infinito-dimensional. Algebras de operadores: C* álgebras.

I Física Hadrónica. Estudio Monte Carlo de diagramas de
fases de sistemas de espines.

I Física Teórica. Física en más de cuatro dimensiones



LINEAS DE INVESTIGACIÓN III

I Física de la Información. Átomos en Campos Externos.
Teoría de Aproximación.

I Análisis probabilístico e inferencia en procesos
estocásticos.

I Resolución numérica de EDP. Ecuaciones no lineales y
métodos numéricos. Modelado numérico de fluidos
biológicos y geofísicos.

I Física Computacional. Electromagnetismo numérico.
Fenómenos electromagnéticos naturales.

I Astrofísica estelar. Evolución estelar. Supernovas
I Astrofísica galáctica. Radioastronomía. Medio interestelar.

Estructura galáctica. Formación estelar.
I Cosmología. Fondo cósmico de microondas. Estructura a

gran escala.


